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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

Ciudad de Mé ,co, 	2 AGO_ 2022 . 	  

La Subprocur 
Ordenamient 

fracción III, 1 

Ambiental y d 
párrafo de su 

2020-2355-SP 
presente Reso 

duría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del 

Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y XI, 6 

BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría 

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; 4, 51 fracciones I, II y XXII, y 96 primer 
Reglamento, habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-

-1787 relacionado con la denuncia presentada ante este organismo descentralizado, emite la 
ución considerando los siguientes: 	  

ANTECEDENT S 

Se recibió en •sta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta 
autoridad, los •iguientes hechos: 

(...) Que el día de hoy alrededor de las 11:30 horas comenzaron los trabajos de la CFE, donde se 

llevó la poda excesiva de un árbol, e cual presume podrían derribar, aunado a que el personal de 

la CFE no exhibió ninguna orden de trabajo ni se acreditaron como podadores certificados 
[hechos que tienen lugar en Tlacotalpan número 140, colonia Roma Sur, Alcaldía 
Cuauhtémoc] (...) 

ATENCIÓN E I VESTIGACIÓN 

Para la atenci 
25 de la Ley Or 

como 51 y 85 d 
de la presente 

n de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 

ánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así 
su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo 

enuncia. 

  

ANÁLISIS DE L INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

los artículos 6 fracción IV y 11 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito 
uraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México es considerada 
ntal competente para conocer sobre los presentes hechos. 

rtículo 118 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal establece que, 
oda, derribo o trasplante de árboles se requiere de autorización previa de la Delegación (hoy 

, misp15cLumMoltorizar el derribo, poda o trasplante de árboles, ubicados en bienes 
o eAI 	c;eriviLeyclyearticulares, cuando se requiera para la salvaguarda de la integridad 
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En este sentido, personal adscrito a la Dirección de Estudios y Dictámenes de Protección Ambiental de esta 
Subprocuraduría, se constituyó en la vía pública, en la calle de Tlacotalpan, frente al número 140, en la 
colonia Roma Sur, Alcaldía Cuauhtémoc, en donde se constató la existencia de un árbol de los conocidos 
como hule, de una altura de aproximada de 18 m; 140 cm de DAP y un diámetro de copa de 25 m, en éste no se 
apreciaron podas recientes, no obstante como éste se encuentra debajo de un tendido de cableado de media 
tensión, presenta una poda en forma de "V" para la liberación de dichos cables, asimismo, se observó en la 
fronda, desgarre en una de las ramas secundarias, rebrotes y un follaje verde y vigoroso representativo de la 

especie, del mismo modo, no se observó daño en el tronco ni indicios de enfermedad o plagas que 
comprometan la sobrevivencia del árbol. 

Por lo antes citado, esta Entidad considera que una vez que se dio atención a la presente denuncia por parte 
del personal adscrito a esta Subprocuraduría, se está en aptitud de emitir la resolución administrativa 
conforme a lo establecido en la fracción VI del artículo 27 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y 
del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, toda vez que la poda hecha poda en forma de "V" para la 
liberación del tendido eléctrico que pasa por encima de éste, no comprometen la sobrevivencia del árbol 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

• Personal adscrito a esta Subprocuraduría se constituyó en la calle de Tlacotalpan, frente al número 
140, en la colonia Roma Sur, Alcaldía Cuauhtémoc, en donde se constató la existencia de un árbol de 

los conocidos como hule, de una altura de aproximada de 18 m; 140 cm de DAP y un diámetro de copa 

de 25 m, que presenta una poda en forma de "V" para la liberación del tendido eléctrico que pasa por 
encima de éste, del mismo modo, no se observó daño en el tronco ni indicios de enfermedad o plagas 
que comprometan la sobrevivencia del árbol. 

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y 
al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la 
misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras 
autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias. 

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este 
instrumento es de resolverse y se: 

RESUELVE 

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 
fracción VI, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de 
México. 	  

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta 
1:440cLiNA1,31.iRi 
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TERCERO.- Noti íquese la presente Resolución a la persona denunciante. 	  

GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

Así lo proveyó y 
Bienestar a los 
con fundament 
BIS 2 de la Ley 
así como 51 frac 

firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y 
imales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 

en los artículos 5 fracciones 1 y XI, 6 fracción II I, 15 BIS 4 fracciones 1 y X, 21, 27 fracción VI, 30 

gánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; 
ión XXII de su Reglamento. 	  
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